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i Continuación)

Iofiérese de ello qae, no obstante admitirse su filiación
materna, la génesis de la gens da pábulo á múltiple» hipó-

IA FAMILIA SINDIÁSmCA.

Quizá antes de la anión por grupos, ó por lo menos dir-
rante ella, formáronse parejas conyugales de duración varia-
ble. El hombre ya solía tener ana predilecta, elegida de en-
tre sos numerosas mujeres. A sn vez, solía también ser para
ella el compañero principal

En opinión de# Engels, esa eausal histórica seria 1& que
ha contribuido á la confusión de los misioneros, quienes en -
el concúbito por grupos suelen ver, ora el libre comunismo
femenino, ora el adulterio arbitrario.

Empero, con el desarrollo de la gens y la mnltiplieidad
de las clases de "hermaaos" y " hermanas" —entre las
cuales era cada vez más imposible el aparejamiento, - de-
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bien» necesariamente acrecentarse lo» amaaeébaneatos JM
momeo*.

El estabiedmieoto definitivo de \%gen» dio el ftro & grana
4 la unión entre consanguíneos. Hecho tan deeisiro paedé
comprobarse ea los iroqaeses y l * mayoría de loa indios del
estadio inferior de la barbarie. Entre los iroqaeses está prohi-
bida toda anión entre los parientes que cuenta se sistema;
y eso que existen ranos centenares de parentescos difieren
tes(I).

De lo expuesto resalta qne todo concurría i hacer cada
•es más imposibles las aniones por grupos, i. propiciar la
difusión del tipo familiar sindiásmico. Como sos predeceso-
res, este tipo también turo sos variantes espontáneas. Mas;
en general caracterizóse asi.- el hombre m í a con ana mujer,
oscilando -entre la poligamia y la " infidelidad" ocasional,
las cnale8 constituían nna naciente prerrogativa masculina,,
Por sa parte la mujer sindiásutiea debia fidelidad á so com-
pañero en tanto - perdurara la anión. A consecuencia de ello,
si eaia en la tentación ó en la debilidad de cohabitar con
otro y el hecho llegaba á conocimiento de so compañero
era habitual qne éste la castigara cruelmente.

Sin embargo en la familia sindiásmica el vinculo conyu-
gal era fácilmente disoluble por ambas partes. Y antes co-
mo después de ella, los hijos pertenecían á la madre.

Morgan observa qne el desuso del acoplamiento catre
consanguíneos acelera la selección natural de las generacio-
nes. • El matrimonio entre gentts no consanguíneas—dice «1
maestro -engendra ana raza más fuerte, en lo físico y en
lo moral. Mezclábanse dos tribus avanzadas, y loe nuevos
cráneos y cerebros crecían naturalmente hasta alcanzar las
capacidades de ambas."

li EngWs

LA HBV18TA
1

Por manera que el adelanto de las tribus que adoptaron
el régimen de la gen» hnbo de estimular á las áemás á que
siguieran su ejemplo, ó determinar su eliminación en los
azares de la locha por la vida con las primeras.

Todo ello nos prueba que la evolución de la familia pri-
mitiva consistía en contraer de más en más el circulo de la
comunidad conyugal entre ambos sexos; comunidad qne en
«a origen abarcaba toda la tribu. La exclusión sexual co.
menso por los parientes más -inmediatos, extendióse á los
más lejanos hasta imposibilitar toda Buerte de unión por
grupos. Al fin no quedó más que la pareja de vinculación

-efímera, y su disociación acabó con el matrimonio, en ge-
neral.

Como observa agudamente Engels, dicho proceso histórico
corrobora cuan poco tiene que ver el origen de la monoga-
mia con el famoso Amor sexual individual en su acepción
moderna (1) .

Durante los anteriores tipos familiares, abundaban las
mujeres couyugables. Desde la difusión de la sindiásmesis,
las mujeres principiaron á escasear. Por lo mismo hubie-
ron de ser de más en más' buscadas, lo cual contribuiría á
dar una importancia nanea vi8ta¡ no tanto al hecho de su
posesión incidental, cuanto al de su usufructo temporario
en las condiciones propias de la sindiásmesis.

A consecuencia de ello, inicióse por entonces la era de
los raptos y compras de mujeres. Ahora bien: á semejantes
maneras de hacerse de mujeres, Mac Lennan las ha trocado
en diversas clases familiares, denominándolas ora u matri-
monio por captura ' ( 2 ) , ora "matrimonio por compra" (3).

I 1 i Eugels, ibídem, p4g. 84.
(21 Engel», ibfdem, p»g. 84. "
(3 I Spencer, Citncia social, t~ I, págs. 138 * 163. Vfcse su crítica acerca de Et Matrimonio

Primitivo de Mac-Lejinan, M Í como de algunas teorías de Lubbock y Sir Henrr Starne, coo-

reroinitea á las modalidades prehistóricas.
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de IM Khrot
«jcaploa de matrimonio entre eoMUgulaew. Y.
Abrasam «nía »o tujméam» i easa de ra padr* « •
de n a mujer de su parentesco para desposarla cm
Isaac (1) . El mensajero al llegar a s« destín*, ^
4 Eebeeea, hija de Bethfiel, el eaal á am rea era «Qt> "fe
Ifflea, mujer de Nacor, hermano de Abraham (2 ) . A r t ü ^ e
pedirla, el mensajero diee- "soy servidor de Ahrafaua,««M*
ahora es muy rico, (¡cuando no babia de aparecer el factor
económico! >, pues el Eterno le ha- dado orejas, bveyes,
plata, oro, servidores, sirvientes, camellos y asnos (3 ) . Y
mi señor me ha hecho jurar, diciéndome: No elegirás mujer
para mi hijo de entre las mujeres de los Cañoneos, tn mofo
paU habito (4). Irás á la casa de jm padre, donde habita mu
parentela, y tomarás una mujer para mi hijo" ( 5 )-

En otra ocasión es Isaac quien diee á sn hijo Jacob;
• Fe á la casa dt Bethüd, padre de tu madrer y en ella busco
mía mujer de entre las hijas de Labán, hermano de tu ma-
dre" ( 6 l Y cuando á cambio de siete,años de trabajo, La-
bán le rende su bija Lea, en logar de Raquel qae era la
estipulada en el trato, á las justas recriminaciones de Ja-
cob, responde: " En este país no se casa primero á ¡a más
joven de las hijas antes que á la mayor" ( 7). Entonces tor-
nan á negociar á Raquel á trueque dé otros siete anos
de trabajo. Y más adelante, cuando Jacob, en compañía de
sos dos mujeres, parte de la casa de su tío Labán, Lea j
Raquel mormuran, en-son de reproche, eoatra su propio pa-
dre : * Hanoi tratado como extranjeras puesto que nos ha ven-
dido, y hasta ka gastado todo nuestro dinero" ( 8 ) . (¡Siempre
el áureo factor!).

Gémctie. p. 24. Wü. 3S—(2 i

<s
38.-! 0 i
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w, e»p. 24. «i-re. lo.

- : » 37.

» 2». » 2.

> 3! , • 15.

¿^-^^áí^

En kw caaos b^lkos ñqftte acaba de «tar, et
no es aiuiBto pnrado áb lm eóny^ges, sin» mera combina

ción paternal.
Antes de la boda, ei futuro esposo, obsequia & loe parien

tes de la noria, á los pariente» materno», no & los pater-
nos. En cierto modo sus regalos equivalen al precio de
compra de su prometida. Cómo tengo dicho, en las tribus
gentiles la DDMVB conyugal es disoluble por «mitas partes.
No obstante, á medida que la sindiásmesis va difundiéndose
y vigorizándose, fórmase nn concepto publico hostil á dichas
rupturas. Has, si ia mediación de la parentela de ambo»
cónyuges no logra reconciliarlos, efectúase aquélla. La mu-
jer queda con. sos hijos, y cada coa}, en queriéndolo, puede
volver á casarse (1) .

£1 viejo hogar comunista coexiste con la familia sindiás-
mica. Esta es instable en demasía para cortar el cordón
umbilical que lo liga á aquél.

Por otTo lado, hay que tener en cuenta, como observa Ba
ehofen, que, el hogar comunista significa predominio de la
mujer .en la casa; pites en la injpoaibiüdad de conocer con
certeza el verdadero padre, el reconocimiento áe la madre
implica una consideración soberana hacia el »«oco i que ella
pertenece. A este respecto Engels diee í " un» de las ideas
más absurdas que nos ha trasmitido la filosofía del si-
glo XVIIL es la de que en el origen de la sociedad la mu
jer fue la esclava del hombre" (2 . Lo cual no ha obstado
para qne Bebel insistiera en que u la mujer es el primer ser
humano qne cayó eu la. esclavitud y que fue esclava antes
de que existiera ia MeJavitud " (3).

(11 », ¡Milam, pdg. 85.
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' Por el eóntniríe, son sabidas la libertad y la eoMÍden-
dóo de q«e gonn las mujeres entre los salvajes y lo» bár-
baros de los estadios medio é inferior Nataralmente BO*~
otros, civilizados, coyas opiniones son más hijas de lee-
taras contradictorias que de la observación directa de la
realidad, vivimos envueltos en n&a espesa urdimbre de pre-
nociones las mas de las veces equivocadas. De ahí proviene
la dificultad qae sentimos en admitir toda noción nueva -q«e
contradiga nuestros datos intelectuales, por más fe qae pie-
da merecernos el introductor de la verdal. Sin embargo, en
este caso, las únieas observaciones admisibles son las de
aquellos que habiendo vivido entre los salvajes, han podido

. estudiar mejor que nadie sus modos de sentir, 'pensar y
obrar (1). Así, v. gr., el misionero Arturo Wright, que vivió
muchos años entre los iraqueses senekas, exprésase en la for-
ma siguiente acerca de la posición de la mujer en la «*-
diásmesú: " Respecto á sus familias, en la époea en qae aún
vivían en las antiguas " casas grandes" bogares comanis-
tas, polifamiliares ) „ . . siempre reinaba allí el sistema de DO
"dan" (una gens), de tal guisa que las mujeres tomaban
su» maridos en otros " clanes " (gentes).. . En general, el
sexo femenino gobernaba en la casa; las provisiones eran
comunes; pero, ¡ desdichado del pobre marido ó amante harto
holgazán ó torpe para aportar algo al acervo de las provi-
siones de la comunidad! Fuera cnal fuere el número de hi-
jo» ó de utensilios personales que tuviese en la casa, podía.
á cada instante ser puesto en la precisión de liar los bár-
tulos y tomar el portante. Y era inútil que intentase hacer

ce »<imis¡M<" i partir <it- la disolución del matriareado. Véase Xunrrlli, Lt nddMK §m-
ñiirn i/l HwrOa nriin ftnuiftia malriaroak, r Bacbofen, ¿tombo mUtrmi (1961) Por «• jarte tt
dooor XWwtr bahía favorablemente respetto i la tiloaciitn de la mujer en b> .turnia «at-
raje. Stearrj, ai a* ,W»jtfr¿if giMrou BUmohfinU mrnka. La fiara, 1900-

f 1) Se «obreniiend-* n\w s^eiío I* fonstitiMsóa psicológica dfi obaerrador, asf seta* el icml
lado de sus «íaernu-ion^. l.> pmpio qne de la (míale de jn méluio histérico 1» dtptatkl* efi-
cacia oentffMa á? aqu îjas.

LA NUEVA H

resistencia; la casa hádasele inhabitable. No le qoédaba
más remedio qae volver á su "dan", ó lo qué soUa suce-
der más á menudo, contraer nos nneva anión en otra geys.
Las mujeres eran el gran poder dentro de \M gentes, lo mis-
mo que'fuera de ella. Llegado el caso, no se les encogía el
ombligo para destituir á un jefe y arrojarle á las filas de
los simples guerreros " (1).

El hogar comunista ó poiifamiliar, donde la mayoría de
las mujeres pertenecen á la misma "gens", en tanto qae
los hombres se dividen en gentes diversas, es Ja base de
la preponderancia femenina, cuya universalidad en los tiem-
pos primitivos, Bachofen ha sido el primero en descubrir y
Morgan en confirmar _ -

Respecto de esta hegemonía doméstica femenina, Engels
advierte que los relatos de los viajeros y misioneros refe-
rentes á los excesivos trabajos que abruman á las mujeres
entre los salvajes y los bárbaros, no están en contradicción
con su mencionada preponderancia, así como en la sociedad
capitalista moderna la excesiva labor del obrero padre de
familia no contradice y si implica su condición de jefe fa-
miliar. Además, la división del trabajo entre ambos «exos
depende de causas ajenas á la posición de la mujer eñ la
sociedad. La consideración que se la tiene es una cosa, y
sus funciones domésticas y sociales otra. " La señora de la
civilización, rodeada de falsos homenajes, extraña á todo
trabajo efectivo, tiene una posición social muy inferior á la
de la mujer de la barbarie, que labora basta el cansancio
y es conceptuada en sn clan ó pneblo como una verdadera
" dama ' (lady, frawa, fran, domina) y que lo es también
por su carácter" (2).

La gran difusión del tipo transitivo denominado unión
por grupos á la pareja sindiásmica, es otra de las observa

(11 Citado por Engels, ibfdem. pígs. &i J «7.
13) Engels, ibíJem, pag. 88.
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«iones de Baeliofen Has, lo qae BadwfeB rep*e*átfa
Méate e©a*o «na penitencia impuesta 4 la najer,

^la eaal eonpraba ella so derecho á la castidad, a j«je» de
Esgels no e» sino la expresión miélica dé la nalta* por la
e u l aqséila librábase de la antigua comunidad sexul nas-
calina, adquiriendo el derecha de nd entregarse más qoe i
so elegido. Dicha "milt»" consistía, no e« asa 'prottit*
áó* limitada" como ambos autores enuncian con an eñtft-
rio demasiado " civilizado", sino en ooa eontribacióa sexmal
impuesta por las condiciones históricas ambientes, .en masera
alguna deshonrosa. Poes de no ser asi, es inexplicable la
gloriosa boga de dieha costumbre en tantos pueblos de la
antigüedad; costumbre de tradición tan prestigiosa qae acabó
por transformarse en ano de los más grandes ritos santifi-
cados por innumerables religiones (1% "

Este sacrificio expiatorio aligeróse de más en más, segas
Baéhofen lo confiesa: * La ofrenda repetida cada ano tro-
cóse por el sacrificio hecho ana sola vez El z hetairísroo''
de lae jóvenes solteras sustituyó al hetairismo de las matro-
nas. Practicóse antes del matrimonio, en Tes de ejercerlo
datante este. T en lagar de abandonarse á todos, sin pre
rrogativas de selección, la mnjer acabó por no darse sino á
determinadas persouas" (2).

En otros pueblos no es que faltara " el disfraz religioso ",
como dice Engels; antes bien, dicha contribución sexaal no
llegó á sedimentarse en rito ni á cristalizarse en dogma.

k i -

(1 i T^aíe más aWanu*. cap. 4. Jibro 2, U\ l*nsiitidvn^ «c.
« Lo* sodas- «lie* PWT» Banrfo—casaban ¿ 5«s bijas «i m eJa*! wnt jnf«*T¡í- KI

czuAo^o BBflmgk d a imas sxii5cñla& qar praetenaa «ft̂  k>« fwbfs q&* no r-ass* á ¡
jas w n ác la DcraóSa de b ^aiintad, »>« coadmadM al ¡«firmo. E» sen <n
•4 s£io aí pa^r, si»o qae también á la taadrr r al fcerwaao aaxw, Iw t!mir^ drfem dese*-

k> á i ^ m i m v h hija« benaaaa üt^mc a la iiatiHxl imnx-ér lkj&cne r,-
lo. S <lk> ao.*tm, Ji fro\At iüp a«9ó«de al «ttias r a l o 4r C**a- y • • |iiwlr » « •«*•

> « « « ia«ijfr..- r.oss Banria, 2>a ITÍ*, 7.» ed-, «. 2, ••»• 285-2291190B J.—»**-
, ofa- o í , pig. 1<&
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V, gr.: entre toe trtwíw, *elta« de la antigüedad y aborigen*
de U India Pareee qae en las tribus malaya»» insidare» de
la Oée*nta y a«etótenos eontempor&neos de América, las
jÓTénéí suelen gozar de gran libertad sexual has» q?» *>
casan. A este respecto Agassh dice: • Las mojeres mdiaa ó
mestizas hablan constantemente sin vergüenza ni censnra de
sns hijos ilegítimos. Y esto es la regla, en tanto que lo con
trario pareee ser la excepción. Los hijos. . á menndo^só o
conocen á. sa madre, porque todos los cuidados y toda la
responsabilidad recaen sobre ella. Nada saben acerca-de
su padre, y tampoco parece que la mojer tímese nunca la
idea de que ella ó sus hijos pudieran reclamarle la menor
cosa' (1) . Tal jjarece ser la regla, tanto en el matnarcado
como durante la unión por grupos (2).

Según algunos viajeros refieren, en las islas Baleares y
entre los augilas africanos de la antigüedad, los panentes y
amigos del novio ó los convidados á la boda efectuaba^»con
la novia, durante la misma boda, la ceremoma del bece-
rro" Y el novio era el ultimo en participar de ella. For ira
parte, Engels entiende que ello aún es practicado por los

bareas de Abisinia.
En cambio, en otros pueblos, el jefe de la tnbu, del clan

ó de la confederación gentil - cacique, sebamau, sacerdote
• basileus ó príncipe, - como representante de la colecuvzdad-

es quien usufructúa en la persona de las desposadas e ^ í » ^
«oeti*. Este derecho de la primera noche, llamado tamban en te
Edad Media de pernada teüorial, existia, según Bancroft,, qai-

A J oc«



sé cono su residuo del aatrinonio per gntpoa,«^ra Io« ha-
«rátaátes del territorio de AJasfca (1) y loa tasan de| mmté
de Méjieo (2), existiendo también, dorante el medio evo, m
los países de origen céltico, como, v. gr., en Aragoa ( 3 \

Coacto á los indios sudamericanos del estadio aedio y
«aperior del salvajismo, refiéranse tan variadas famas de
eonyngaeión, que en opinión de Morgan, ann es problemática
fat desaparición completa de la nnión por grupos, snstitaida
por el tipo familiar sindiásmico.

Acerca de los peninsulares ealiforuianos (estadio superior
del salvajismo", Bancroft refiere que tienen ciertas festivida-
des en qne varias tribus se congregan á los fines del r-oicer-
eio sexual- Son gentes que en dichas fiestas, no "conservan
un oscuro recuerdo del tiempo en qne las mujeres de ana
gen» tenían por maridos á todos los hombres de la otra y
reciprocamente", sino qne practican dichas usanzas por la
simple ley de inercia de la tradición (4), lo propio que en-
tre las tribus australianas.

En otras, son los ancianos, jefes, hechiceros, bonzos reli- '
gíosos quienes tienden á monopolizar la comunidad sexual
femenina. Pero duran.te ciertas fiestas y grandes asambleas
populares, el monopolio —que en realidad sólo alcanza á al-
gunas mujeres—es arrollado por la ola calenturienta de la
multitud. Y el comunismo femenino se renueva' así pasajera-
mente 5).

Morgan refiere que en muchas tribus norteamericanas el
hombre que se une con la hermana mayor tiene derecho á

(II Bucmft, .".aíjr< Roas, t. I, ptn. SI
(2 Baarr ft, ibidpn. pég. 584.

<3 Vaadodt Fritando rl Católico, 14»;, citada por SugFnhmm, LM &ri íiliwti VP«g 35
(1861. S*B Prtenl«rgo).

(4' Es atada la prepotencia qm pan k» pueblos priniriros lime h nadioda. Entre dios
uida t uiéoé «tíu xn'landus á la dj.li- e»M« d« la opinióa j <fc la caHmbrc

<5¡ vrB(miit», paga. 28 T ->9, ob. dt. Este autor cita onmemeo* rjtmpk» *> mtmnmr
u, en quernliTiTc la asJgua liln-nad xxnal ;.it- p̂ r Kageit, ibidea, p*í- S».

. ' • ' • • . - . • ' . ' . " ; • • • . - - • ' - . ' ' _ ' ; . ' • - ' - • ' . - - • ' . - ' - / '

conyugar Con íss demás'hermanas de ella, asi qué llegan A
nubiles. Según Engels, ello serla un residso de la época en
que la comunidad masculina cohabitaba con toda la serie de
las hermanas. -

Bachofeu, Morgan y Engels coucuerdau cu que el tránsito
de to que el primero denomina " hetairismo " ó " generación
pantanosa" á la raonog>mia, fue obra esencial de las mu-
jeres. .

El desarrollo de las fuerzas productoras aparejado á la .
densificación de las poblaciones, acelerando la transforma-
ción del viejo comunismo,, debió necesariamente relajar a el
carácter candoroso" de sus relaciones sexuales. Más disgus-
tantes y hasta deshonestos debieron parecer á las mujeres
esos connubios primitivos.. Lo cual, según dichos autores,
concluiría por hacerlas desear relaciones ' menos promiscuas
en que se respetara algo más su voluntad, mediante el '
derecho á- la unión temporal ó- vitalicia con un solo hom-
bre. Recién, más tarde, cuando las mujeres hubieron ya im
plantado la sindiásmesis, los hombres, por razones qne más
adelante explicaré, tendieron á introducir y á generalizar la
monogamia.

Por mi parte, recístome á admitir bases tan controvertí
bles, á título de determinantes de la evolución sindiásmica
y monogámica. Pues si durante el matriarcado la mujer era
por lo menos la dirigente doméstica, todo pretendido dere-
cho estaba al alcance de su deseo. De ahí infiero qne el
derecho, tanto á la unión temporal como vitalicia de las pa- ,
rejas, fue no ana aspiración generalizada de las mnjeres, la
primera, y de los hombres, la segnnda, cnanto ana conse-
cuencia paulatina, convergente, de condiciones materiales,
históricas, y también del reflejo intelectual y moral de dichas
condiciones, solemnizado en forma religiosa é institucional.

Por lo demás, entiendo que ningún derecho nace exclnsi-
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>amcate de 1a fterxa, dad* qae i»4*a«HM
emancipadora. Mas para qae fa «rónaastota r-~«»

• de madaréx aqnéllaa modalidades qae. eBa wo k*t¿-
expresar. Es decir, no basta tener la potoaeía < i e _ . B M a »
para realizar con éxito los ¿r«ev traiafot; e» tadigneMiblB
además ser hijo de Júpiter y haber heredado a%*aa estre-
lla polar del espirita, orientadora de tan genal '

Cosan liemos visto, la siodiásmesis surge en lo afta del
grado que separa el salvajismo de la barbarie. A arenado,
en el estadio superior del primero; de rea en eoaado, ee
el estadio inferior de. la segunda La sindiásmens parece
haber sido el tipo familiar característico de la barbarie, como
la anión por grapps lo foé del salvajismo, y la monogaaüa
no libre sino coercitiva lo es de la civilización , ' l ) .

Según Rogéis, el tránsito de la sindiásmesis i la atoaoga-
mía ao obedeció i la selección natural, la eoal aasta «•-
toaees determinara el desarrollo de las demás Atenas &
miliares. ¥aé obra de cansas de más en raás complejas, de
orden social.

Abona bien: para estudiar de cerca la monogamia, Es-
rels, de acuerdo con Morgan., entiende qae hay qae «baa-
doaar la América precolombiana, " tierra clásica de la fami-
lia smdióaKiea ' (2). Sin embargo, no faltas crónicas de la
época de la conquista hispana, qae deseribea i lo* yaaaeo-
oas de la confederación incaica como rerdaderos mo&oga-
nHM. F en etopeyas modernas, apoyadas en abaadante U
bííografia histórica, repítese dicha tradición (3) , ao

U> B*s<*, fttcfcm, féf. SJ.

. » £ > ( * , aiiemu pabr M.

l3. . U r p i í j CKTH « U , H taanatt iWih rfífr rua)Mkn J (*

f«*. fáf. m mmmm AirM, 2.» ti., ttni.

'"'"' '"^ift

respecto de 4o« yanaootiÑtó, a quiénes se presenta con»6 atra
nueva especie de " tchándalas ' f 1) , sino también de loa
a z t e c a s p o b r e s ( 2 ) . •• ..'"• \-.\..'.-" • '••'"':, " ' . • / •>'''•-' '• •'."•• •

Excusado es manifestar que para Morgan todo este espora,
fantasía; dado qae nno de sus machos méritos consiste en
haber sido el primero qae "sometió á la critica los relatos
de tos españoles, al principio erróneos y exagerados, y más
tarde mentirosos á candencia de qae lo eran'' (3) .

La domesticación de animales y la eria de ganados, en
sanchando las' bases de la producción material del rieja-
mnndo, originaron nnevag condiciones sociales. Además de
la habitación, vestidos, alhajas, enseres culinarios, barcas,
armas y trebejos de labor propios del estadio inferior de la
barbarie, hasta et cual ririóse siempre al día, fueron bit-
biendo otros medios de existencia menos adventicios, como
ser: cabras, vacas, cerdos, carneros, caballos, camellos, bue-
yes, etc Las tribus pastoras, arias y semitas, faeron adqui-

,. riendo poco á poco tan vitales elementos. Y desde que tu-
vieron carne y leche á sa alcance cuotidiano, la caza, otrora
indispensable, convirtióse en ana faena suplementaria. Y
loego, en noa como diversión.

A juicio de Engel», en la actualidad está fuera de disen-
sión que estas riqaetas domesticas, cinegéticas y sciuuvieu
tes, en sa origen pertenecieron á la gens. No obstante, pronto
hubo de desarrollarse la propiedad particular de ios reba-

(<> Ltjtt <k Maní, glmidaa por Marren, plj . i<\ tr. Ir. táJj.

ú'l Llegados í las 2 I ajjo», «1 »«]<ín e n país la guciia, la uiiijtr )-:.rs ti hi sar. Él ciiU< -

g»ba i su m a f » ri bactu que llerato, en «ü»f de d«pcdi.l», jr «le la cjtuila ptxtba ai tnt-

triaumio mimígmu.,. Ei hombre «-fe-lnals 1» cmaf/üaúa ctr.ynjnu dv! catire CDII 1» BDTU

r >-wdm)>i-.Da»«l. ibídtm, pá* 101.

(S) Ea»tJ«, iMikm. pig. 131.

2 «. ». , TOMO IV
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los ea la persona de los' patriarcas fundadores d« oada
gen*. (1) En efecto, reamo» cómo se expresa et Génem al
respecto. En dicha rapsodia mosaica, dícese á eada rer-
sioulo, qae el grao patriarca Atoaban era mmy ríe© ea ga-
nado, diaero y oro (2 > Más aún; luego q n b n , M bella
esposa, elogiada por los cortesanos de Faraón, faé coadacida
á presencia de este, Abraham recibió ranchos obsequio* de
Faraón, consistentes en orejas, bueyes., asnos, servidores,
sirvientes y camellos (3 ) .

A esta altura no hay dada posible. Mas allí de los al-
bores de la historia auténtica de ciertos pueblos, solemos
encontrar los rebaños, ganados, enseres metálicos, objetos
domésticos, todo el bagaje tecnológico de la barbarie, io
el liso los esclavos, como propiedad particular de los jefes
dé familia.

Como tengo dicho, las rapsodias mosaicas abondaa en re-
ferencias al respecto. Pues si sus testimonios religiosos son
contestables del ponto de vista de la eiencia Datara!, en ra-
son del fermento mitológico que los desvirtúa, SES referen-
cias acerca de la sociología pastoril hebrea son verosímiles
y se ajustan á cuanto de ella sabemos. Todo depende de
analizarlas según un método riguroso.

Así, v. gr., en el Génesis puédense estudiar de cerca los
antecedentes de la propiedad territorial durante el vagaban
devr de los patriarcas primitivos de praderas en praderas,
con sus ganados y rebaños, tiendas "portátiles y esclavos,
hasta que la fecundidad vegetal de ciertas zonas solicitara

( 11 Es sabido IJII•• <M ostadw m-li.i «ijf salrajbtmo en aJt-Unt.% rf rosólo p*r
nos btí ¡nieasTKáadase, de stujcrstickta ni saperstiaón, baso crista) .«ara- *•
mito hacia <i esodio m;Ji« r superior d • ¡a tetriarir.

» 2 í Gmesi*. cap. S. T. 2.
' 3 > • ' 12. v. 15 T 16
Si se <|oien precisar el mneepi i do !a propiedad propia dt4 patriare»*), vene lodo ti t*r-

13 del (iémna rn t4 nal se trata de U» discnskiiKS habida» « « « abraba» r U*, MÍ» *"
«o h.-raano y i <,ai,»n r¡ pñmero (Moa*™ r llama fciiiM»! Ve pao

jtat? dfsignseí¿n KIUIÍR áicáo htsíórico /-a farnr del

sn atención y lis necesidades vitales y familiares determina
rán su arraigo de* más en más sedentario. '

Una faa característica de dicho proceso la constituyen las
reyertas de los pastores de Aforabaru y Lot. motivada por la
exigüidad deJ pais que imposibilitaba la conglomeración de sus
rebaños. Pnes, como dice el texto, sos Uieues ganaderos eran
tan grandes que ambos patriarcas no podían vivir juntos ;1).

La tierra aún no posee más que nn valor accidental, como
campo de pastoreo. La hierba es indígena, es decir, de
producción natural. Una vez devorada por el ganado, basta
ciertos límites, la agrupación familiar se traslada á otra
partera fin d_e que aquél DO carezca de uutrición Porqué-
como en ' diebo estadio la vida humana depende en gran
parte de la existencia de los animales ya domesticados, la
agrupación resulta basta cierto pouto esclava de sus propias
bestias.

Por otro lado, compruébase que, entre los semitas la ins-
titocióii de la esclavitud es muy anterior á la propiedad te-
rritorial, y que sus primeros esclavos no eran prisioneros de
guerra, dado que éstos, durante mucho tiempo aún, degollá-
banse en montón. Entre ellos, la esclavitud parece haber
comenzado por rtna especie de prestación temporal. Los pa-
rientes del jefe de la tribu ó de la familia servíanle á él y
á los suyos, cierto número de años, á trueque de bestias,
hijas, ó consanguíneas más ó menos cercanas. Así, por ejem-
plo, acerca de los pastores de Abraham como de los de Lot
es difícil comprobar si ya eran esclavos ó simples siervos
familiares (2).

Los "reyes" bíblicos de la primera época eran simples
jefes de agrupaciones, análogos á los caciques incásicos ó á

(11 Gimñi, cap 13, T. 5-a-r.
(21 Abrshjim dice á Un: sTV IWR0 q-.ie nn Uay:\ disputa «nln* tú y yo, ni entn- tus prmnrrs.

S l<« míos, p:iesto que soim» hermanos , cap. 13, v. S.
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los toquis araucanos (1). Ceno tales hacíaa i n eorrerlaa pe*
los territorio* limítrofes, en procara de botín. Asi fné, COBO
ea nna de ellas, apoderáronse de las riquezas y viren* de
Sodoraa y Gomorra, y aprisionaron á Lot, qae á I* ^WM|p
habitaba coa sa padre en ana de las célebres. TÜlaa. Por w r

coaJ *Abraham,a cuando snpo qoe so hermano había «ido
aprisionado y robado, armó 310 servidores de los nacidos
en so casa, y persiguió á esos "reyes" basta Dan. T habiendo
dividido sus tropas, arrojóse sobre- ellos.de noche, batiólo» y
persiguiólos hasta Hobar qoe está á la izquierda de Damas.
Y reenperó todas las riquezas que habían sido saqueadas.
Trajo á Lot, su hermano, con sos bienes, mujeres y el pueblo.
A so vez, Melehisedee, ''rey" de Salem, suministróse pan y
vino (era sácrtfieador de Dios fnerte) y bendijo á Abraham...
Y éste dióle el diezmo de cuanto tomara. Y el "rey" de So
doma dijo á Abrabara: dame las personas y toma las rique-
zas. Y Abraham contestó- No tomaré nada de lo qne te per-
teneaca, para que no digas: He enriquecido á Abraham. Sin
embargo bay qae exceptuar lo que los jóvenes han comido,
y la parte que corresponde de! botín á los hombres qne me
han acompañado, Hauer, Escol y Manré" (2)

Para los bárbaros del estadio inferior, el esclaro parece
qne resultaba inútil, sin valor. Quizá era por ello, qne lo*
iroqueses y los astáticos de este estadio mataban á los ene-
migos vencidos, ó los adoptaba como hermanos la tribo ven-
cedora.

Casaban á las hembras ó adoptábanlas, lo propio qne á
la prole sobreviviente.

Las condiciones misérrimas de la vida, por obra de lo

de Chiiv. l;*i.'.
|2) G^mesit. c 14. T. 11 i 24.

* Anaauúm. t. J, <-. 7, p. 1<"> i 221. por Tamil de Gaenn,

I.A REVISTA SÉBYA, 21

pneeario.de la prodacción material de dicho estadio, ha'cfan
qne la fuerza traba\o humano, qne dice Marx, ño alcanzara
á cubrir eeouóinicameute su equivalente nutritivo vital Más
claro aún: los medios de vida, caza, pesca, frutos, yerbas
silvestres—leguminosas y farináceas y. basta la doma de
nna qne otra bestia, no bacian apetecer aun la posesión de
semejantes " supernumerarios ".

Sólo más tarde, con el ensanche del dominio del hombre
sobre la naturaleza, expresado en el tránsito de la vida ca
zadora a la pastoril, la domesticación de animales, cría de
ganados, fabricación de metaloides, tejidos textiles, bebidas
fermentadas extraídas de frotas y semillas, construcciones
varias, y con kis primeros- ensayos agrícolas—la servidumbre
familiar ya no bastó. Por primera vez blzose sentir la ne-
cesidad de nnevos brazos. Y esta necesidad utilitaria dio
origen al acontecimiento histórico denominado Esclavitud.

En efecto: la familia - en decir de Engels no se multi-
plicaba con tanta rapidez como el ganado. Requeríanse más
personas para sn custodia. Podía, paes, aprovecharse para
ello al prisionero de guerra, qne además era un reprodnc
tor étnico á semejanza del ganado.

Por manera que »8Í como las mujeres, tau abundantes
otrora, llegaron á escasear tanto que se convirtieron en ob-
jeto de compra y venta, lo propio aconteció con las,fuerzas
vivas generadoras del trabajo - esto es, con los esclavis.
Cuanto á tos rebaños y ganados pasaron á ser propiedad
familiar ( t )

Esta transformación' ecpnómica hubo de remover los ci-
mientos sociales en qne se apoyaban la nnióii sindiásmica y
la gens, proveniente del matriarcado. Además, la particula-
rización de las riquezas contribuyó á acelerar el incremento
de las mismas.

( I ) Engi Is, ¡li:d< ni, % y S7.
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Como tengo dicho, la» anterior» formas eoayigaJes ••*-
hiaa motivado el reconocimiento y preponderancia del sexo
femenino en la persona de la madre La BÍndiásmesis creó
el reeonoeimiento del verdadero padre (I .

De aenerdo con la división del trabajo ambiente, la mi-
sión familiar del hombre consistía en proporcionar la ali-
mentación ; al efecto, los instrumentos de trabajo — mediante
los cuales adquiría aqaélla—erau de sn propiedad. Eu ra
zón de ello, dice Morgan, si la anión se deshacía, cada cual
cargaba con sus cosas y ; abnr! La mojer conservaba sos
enseres domésticos, órganos de la economía privada, y el
hombre sos instrumentos dé labores, órganos qne sobre ser
suyos lo eran hasta cierto panto también de la economía
social. Además de éstos, era propietario del ganado ó re
baño, y posteriormente del esclavo.

Empero, á juicio de Engels, aún en aqnelia época los hi-
jos no beredabau directamente del padre. Este autor en-
tiende qne dnrante la ginecocracia, esto es, en tanto la des-
cendencia se podo contar por la linea femenina, según la
primitiva costumbre gentil, los miembros de la gen» hereda-
ban de su pariente gentil difunto Pues sólo asi lográbase
qoe en todas circunstancias los bienes quedaran perpetuán-
dose en la gens á que el difunto perteneciera

Ahora bien: es probable qne en virtud de su exigüidad
los bienes sucesorios convergieran, en la práctica, hacia los
parientes más inmediatos, e* deeir, á los consanguíneos por
linea materna. Mas, de conformidad con la constitución so-
cial gentil, los hijos del extinto no pertenecían á la gen* del
progenitor sino á la de la madre. Por lo enal, a) principio
habieron de heredar en compañía dé los demás consanguí-
neos maternos Más tarde acabaron per berederar de sn ma-
dre, en primer grado, puesto qne no podían ser herederos

miicbos • prárrs • de
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de sn padre, en ra^óo de no pertenecer á la gens de éste,
y á la cnat, corno tengo dicho, debian continuar pertene-
ciendo los bienes en cuestión. De donde resaltaba ^ne, luego
de fallecido el propietario de rebaños ó ganados, éstos, en
primer grado, pasaban k sos hermanos y hermanas y á los
hijos de éstos ó á los descendientes de sus hermanas (1) .
Todo ello antes qne á los propios hijos, quienes quedaban
desheredados (2) ,

(Continuará).

REFUTACIÓN i LA CRÍTICA HECHA POR
EL DOCTOR LÓPEZ Á NUESTRO CÓDIGO
CIVIL

per el DOCTOR

TBISTÁH NARVAJA

(Continuación)

§ ni

Vengamos ahora al segando y principal error que el doc-
tor López ha encontrado en el Código de la" República.

Aqut nuestro critico se muestra grave, hasta solemne; la
forma y el fondo de sn pavorosa acusación, están en armo-
nía; salvo, se entiende, nná que otra bromita de Charivari,
para compensar la aridez y aspereza del asunte.

Ello es verdad que solo amera*! doctor López el tierno
interés que todo el mando le conoce por esta tierra, de lo

i 1) .El Lacio, interrogado arerra de su familia, enumera las mata* de 511 mil • .
hija* heredan >, Herodoto, cit. por Bebel, ob. cit-, p«s. 37.

• 2 ) Engeis. ,bfd«n, pág. 96. ,
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eaal son una prueba inequívoca las palabras qoe >* bemós
notado: que una república moderna y eiviÜMada tomo té que
ocupa d oriente de este rio, debiera resolver la forma de e$a
monstruosidad legal - -

Tan tremenda acusación se refiere al aítiealo 191, que el
doctor López asegura bajo so palabra haber sido copiado de
Goyena, y copiado mal, agrupados sin criterio jurídico dos:
artículos, el 104 y el 107. Ya veremos lo que haya de ver-
dad en esto de la copia y del agrapamiento

El crítico fórmala su acusación en estos términos.- "Se
comprende bien, dice, qne en derecho una cosa 'sea hablar
del postumo como capaz de heredar si vive ó si naee en
condiciones dadas; y que otra cosa muy distinta sea hablar
del feto como perteneciente ó no al marido de la mujer que
lo concibió. Si la criatura náee maerta ó si e¡ feto se des-
prende informe por falta de tiempo ó defecto de formación,
presumió siempre el derecho que no hubiese vivido, ó no
pndiendo vivir, no habla podido ser criatura humana ni per-
sona civil, y que por consiguiente no podia recibir ni tras
mitir derechos...'

"Pero de esto á presumir que una mujer es adúltera ó no,
con relación á las horas de vida que haya tenido el feto
desprendido antes de tiempo, hay una distancia enorme."

"Tratándose de si el padre vivo ha de tener ó no por
engendro suyo á un feto que nace informe, es bárbaro hacer
depender la filiación de las horas que respira el monstruo,
y hacer decir á la ley: si vive 24 horas, la ranjer está sal-
vada; si vive más de 24, la mujer está perdida y el marido
puede negar la paternidad."

"A ningún legislador, antes del Código Oriental, se le
oenrrió jamás confundir la filiación nrUtna del pósttrmo con
su capacidad para los efectos civiles, y mucho menos se le
ocurrió á nadie hacer depender ese gravísimo ponto de las
horas de vida fenomenales que puede completar el feto dea-
prendido . . . "

' «r
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*Noe»tras leyes no dicen ni pensaron decir semejante cosa:
Gótffnttr ef quien se- ha, copiado, no ¡o 'dice ni pensó decirlo."

No B«» partee, sin embargo, qne se necesite haber cnr-
sado macha Jurisprudencia para refutar al doctor López:
bastan, en nuestra opinión, un poco de buen sentido, un,poco
de buena fe y el más vulgar conocimiento de las leyes qne
organizan la familia, para comprender sin esfuerzo que la
impetaosa y magistral acusación que acabamos de transcri-
hir, no tiene base alguna y sólo ha podido ser inspirada por
intenciones desleales

En efecto, sabe aún el menos entendido que una criatnra
nacida antes de ion ciento ochenta días de la celebración
del .matrimonio, no es legitima, puesto que no presumió jamás

el derecho que hubiese sido concebida durante el matrimonio. La
famosa regla ó máxima qne considera al marido padre de
la criatnra concebida durante el matrimonio, se explica ó
complementa por aquella otra: que no se presume concebida la
criatura durante el matrimonio, sino cuando naciere fuera de
los ciento ochenta dios después de celebrado, ó dentro de los
trescientos dias siguientes á la disolución del matrimonio (Art.
188 á 190 Cód. Civ.)

Empero, la concepción ilegitima de la criatnra nacida an-
tes del término legal (los ciento ochenta días después de la
celebración del matrimonio}, no es precisamente adulterina;
y cuando no lo fuese, dicha criatura sé entenderá legitimada
por el Mtbsiguiente matrimonio, toda vez que no la desconozca
el marido de la madre. Porque el marido tiene derecho á
desconocerla, sin que se exija de él ninguna justificación;
establecidas judicialmente las dos fechas del matrimonio y
del nacimiento, le basta la simple repulsa de la paternidad.

La ley se ha mostrado sobre modo sabia, dejando al ma-
rido toda libertad de acción, ¿por qué, en efecto, quitarle el
derecho de perdonar una falta anterior á los lazos qne ha
formado?
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Si no es legítimo el hijo nacido antes de tiempo, «ato « ,
antes de transcurridos ciento ochenta dias de la celebración di
matrimonio, tampoco lo es el nacido después de tiempo, esto
es, fuera de los trescientos días subsiguientes á la disolución
del matrimonio. Si nadie tiene interés en que se declare por
la justicia la ilegitimidad material del pretendido postumo
vmrá éste al abrigo del silencio. Pero.si queriendo ejercer
los derechos inherentes á la legitimidad, encuentra oposito-
res que tengan un interés pecuniario en cotejar Ja fecha de
sn nacimiento con la muerte del marido, s«rá declarado iie-
gittmo respecto de los que así le opusieran el vicio positivo
de su origen. (Cód. Oriental, art. 197 .

Por el contrario, ¿la criatura ha nacido en tiempo legal,
es decir, fuera de los ciento ochenta dias después de cantrmdo
el matrimonio, ó dentro de los trescientos días siguientes á la
disolución del matrimonio? La presunción de paternidad pro-
tegerá de una manera absoluta á esa criatura: á los ojos de
1« ley ha sido concebida durante el matrimonio y pertenece
al mando de la mujer que la concibió, nazca viable ó no,
sea que esté vivo el padre ó baya muerto á la sazón (Art.
189 y 190 Cód. Oriental).

Luego es de todo punto falso qoe por nuestro Código la
paternidad y filiación legítimas, y consujuientemente la honra de
la madre, dependan de la vida externa del Jeto ó de la* horas
de vtda externa que éste pueda completar.

En este particular el nuevo Código no hace más qne re-
producir el derecho anterior, ó sea 1* regla de la gestad,
q-e don Alfonso habia fijado en sus Partidas, copiándola de .
las leyes romanas. Séptimo mense nasci perfecturnpartum, Jam
receptum est propter autoritatem docHssimi viri Hivpocratis- et '
-fa. credendum est, eu,n qui ex justis nuptüs sepMmo mense

* «*, justum fiUum esse. Paul. 1. 12 ff. de Stat. hom. 1.
decem menses mortis natus, non admittetur ad Irgiti-

mam hereditatem. Ulp, 1. 3 S 11 de Succes. et legit hered.
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'Hi'pocras, dice la ley 4, tit. 23, Part. 4 , fue tiu filósofo
en el arte de la medicina é dixo, que lo más que la mujer
preñada puede tener la criatura en el vientre, son diez me-
ses E por ende, si desde el dia d« la .muerte de su marido
fasta diez meses pariese su mujer^ legítima sería la criatura ..
Otro sí dixo este filósofo/ que la criatura qne naciere fasta *
en los siete meses que solo que tenga su nacimiento un día
del seteno mes que es cumplida é vividera E debe ser te-
nida tal criatura por legítima del padre é de la madre que
eran casados é vivían en uno á la sazón que la concibió".

"No es del caso examinar aquí, dice el eminente juriscon-
sulto español don J. F. Pacheco, si la ciencia ha dicho su
última palabra ni si la legislación no debería sufrir alguna
reforma, en el caso de que aquélla prestase nuevos datos de
todo punto concluyente8. Recusándome á mi mismo respecto
de lo primero, paréceme solo que hechos extraordinarios,
fenomenales, siqniera tengan toda la certeza apetecible, no
se pueiíen tomar como base para prescripciones comunes,
exponiéndose así á todas las malas artes del interés y de la
corrupción.

"Como quiera que esto sea —agrega el insigne escritor -
nuestra legislación supone que el periodo del embarazo es
de siete meses empezados ó diez cumplidos, de ciento ochenta
y uno á trescientos y un días. Si uua mujer casada de me-
nos tiempo que aquél, pare y tiene descendencia, no se es-
tima legítima prole de su matrimonio. Sí una mujer viuda ó"
enyo marido está ausente, pare y tiene descendencia, cum-
plidos esos trescientos y uu días de la ida ó de la muerte,
esa tal descendencia no se estima legHma del mando ausenté 6
difunto" (Coment. á las LL de Toro, pág. 209).

El doctor López que en sn crítica se refiere tantas veces
á Goyena, debe haber visto lo que dice sobre el particular,
comentando las palabras — después de ciento ochenta dias —
dentro de los trescientos siguientes—át\ artículo 101 Helo aqui:
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"La ley romana y de Partida disponías lo *tUR«V waiido
de la palabra s w .; sin embargo, hay mayor, efarridad en
asar de la palabra días .. La marcha constante y awfenne
de la naturaleza es qoc la criatura no nazca perfecta y de
mda antes de haber pasado los seis meses de la-preSe* El
legislador no ha podido tomar gata más segara para esta-
blecer una regla general, sin ninguna especie dt actpcióm
en cualquiera caso qne se pretenda probar, lo ee«fi*rio, debe
creerse más en la debilidad- femenina qae ea el trastorno
de las leyes naturales Por iguales ratones y coa la misma
inflexibilidad establece la ley otra r<-gla general para los
nacimientos tardíos ó de más de trescientos días. Asi es qoe
en BÍugnuo de los dos casos podrán los Tribuales desviarse
de estas reglas..."

En fin, el doctor I-opez, consol de la Repéblica de Chile,
debe tener el comeutario del jariseonsulto Chacos, el ena!
se expresa asi:

"Para encontrar la regla de esta materia, faena es seguir
las indicaciones de la naturaleza. Para fijarla e» el Código
Francés, el Consejo de Estado pidió al sabio aatnralista
Foweroy datos sobre la época del nacimiento hsaaaoo. Este,
en 8« informe, fnndado principalmente en la autoridad de
Zaeaias y Hocker, sentó la conclusión siguiente: la fijación
de 186 días para ios nacimientos acelerados y ét 386 para
los nacimientos tardíos, ge encuentra perfectamente de a«»er-
do con la opinión de parte más ilustrada y nás sabia de
loe ñsicos, de los naturalistas y de los jariseoorattoe^Los
redactores, sin embargo, guiados por el ejemplo de la le
gislacióa, romana adoptaron términos aun wtéx fmvrabln i
la legitimidad dd kge, á saber: 300 días para los aaciaúe»
tos tardíos y 180 para los acelerados. 'Tedas í» fafáfre»
«es antigua* y moderan hm mduftado, mé* £ MMt, «*•*
m a m térmmot." Expodcióa rax«Mda dd Código GNfl CU
kw>, tó. 2.-, Bég. 67.)

•*ss%
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Pedimos perdí» 4 nitros lectores por la moleta q.e
natnralmente te muvkn las transmpcKmes: a ello nos
tL ^^^^asio^ento del **««> qae, «-rjta

*, ha % i ^ ^ M * mfe grave al Cód,go

hemos demudo, nuestro Código esUbleca por

el tiempo que yo he flj.dof.« leglumo y U.

antes el filólogo doctor López contra esa

«as debe de Uamar la ate
é i m p a c e s , es que ̂ s t r o crineo »o

lo que «as debe de Uamar la atención de las per-
l t o crineo »o

náxL, no sólo sostiene en
no

madre, sino que declama.coufana e o o t ^

del tnariio, é la ficción

antes de los 180 A » * * • * *
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si el feto unció con formas integran y viva, «s criatura de
tiempo legal (sio) que entra en las condiciones normales de
la naturaleza: que si nació rajustruo y con wda facticia,
daré lo que daré esta vida, se tenga por excepcional; y caso

, que el padre no exista, la ley puedo considerarlo, 6 no \*l
monstruo), como entuhd civil, se^úu la filosofía jurídica que
se adopte,-ya sea favoreciendo á la madre que es inculpa—
ble de La monstruosidad del hijo, ya sea favoreciendo á los
parientes del marido". Tales son las palabras del critico.

Del proyecto de ley sobre los monstruos nos ocuparemos
k su tiempo. Ahora nos ocurre preguntar.- ¿la manera de ex-
presarse del critico, que sin duda está cu los ápices de la
materia, proviene de que realmente profesa una doctrina
contraria á la regla de la gestación (ley. cit. de Partid , art.
l^U y 190 Cód. Oi\ . ó sólo es un recurso^ de la chieana
que convenia á sus propósitos de vituperar atrozmente e r

Código de la Nación, siquiera fuese bajo el supuesto más
absurdo y arbitrario? Creer lo primero es cosa fuerte, tra-
tándose de uu escritor que se expresa en el tono de quien
da y quita gloría científica.

Es, pues, más probable lo segando; y eo tal caso sos pa-
ree* que no anduvo acertado el doctor López, ai eompa
rar IJ primera parte del articulo 191 entiéndase los prime
ros rengloaes, pues la dNposi ;ión no tiene partes} con su
tercer ¡MCÍSO. puesta qae la transcripción de aqaélla pnlreri-
za p>r si sola el supuesto de la filiación legitima qae e*
toio el fundamento del cargo.

Dice el artículo 191: &« embargo d* lo dispuesto em dar-
tindo jww*»// J90 eitadoí, el marido HO podré descwcer
t* p*er*id*d de A» criatura, transcurridos ettMfo «cunte dtas
d* t* cekbntcii* del m*trimo*io e* ios s#m*e*t*t ewoc 1-V

Pero ¿q« hice na estro critico? se permite trucar e*e
textrt y suprimí nada míaos qae la "

. de lo dispuesto en el articule precedente—ó por. considerarla,
como «s, un obstáculo á su argumentación, ó porque ya. ha
bia resuelto adjudicar en propiedad á Goyena el sobredi-
cho artieulo l&l; suponiendo con el mismo criterio, qae «e
había formado p>r el agrypaimento de loe artículos de aquél,

•el 104 y el 107.

¡Pobres medios uno y otro! El menos versado en la legis-
lación comparada, qae lea el artículo 191 de nuestro Có
digo, conocerá al Ínstente que su original es el 314 del Có
digo Napojeón, copiado más ó menos libremente por Goyena,
Acevedo y la generalidad de los códigos de Europa y
América.

El hijo nacido antes del centesimo día del matrimonio, no
podrá ser rechazado por el marido en los casos siguientes:
1.°... 2 .° . . . 3 °; . . Si el hijo no se ha declarado viable
(Art. 314 .

A nadie ocurrió hasta ahora que pudiera ser objeto de cen-
sara la forma negativa de los dos extremos —.. . No podrá
«er rechazado por el marido. — Si el niño no se ha declarado
viable.

El legislador francés no podía servirse de otra forma que
la negativa para consignar ana triple restricción ó excepción
á la regla establecida1 ea los dos artículos precedentes, 312
y 313. Por esta regla quedaba facultado el marido para des-
conocer la paternidad de la criatura nacida antes de los
l'O días déla celebración del matrimonio-plazo déla ges-
tación mínima — puesto que no podía presumirse concebida
dorante el matrimonio. El articulo 314 resnelve que eese
aquella facultad del marido en los tres casos que especifica.
Es este un pensamiento de favor y no de odio. Marcadé se
expresa asi: "La idea que este artículo expresa, no es más
que la consecuencia de otras dos que sobrentiende y que im-
porta mucho poseer Ya que el niño nacido antes del cen-
tenario octogésimo día del matrimonio y por tanto concebido
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altea de dicho matrimonio, no pnede ser áataouoádo ea el
caso de qne habla el artículo, puede, pues, «oár ÜHUr? de fe
rtgln general." (N. 13). -;•%';•:-V'\,>:\°

Ahora bien: la idea qne subentendida sobnrtnfa enel ar-
ticulo 314 ha bastado para qae so resolwsioV estaviese al
abrigo de toda eritica, se encuentra expresada categórica.
méate en iJ artículo 191 del Código Oriental, por medio de
la eláosola—sin embargo de lo dispuesto en el artículo prece-
diente. - De esta manera hay en el texto claridad absolata
para quien quiera ver. Lo resuelto es "que ea los tres «a
sos especificados en ese articulo 191, cese la aeciÓB de de*
conocimiento (Yaction en, désaceui, qoe tiene el marido^ por el
articulo precedente; ó es Dtros términos, qoe en los sobredi
chos tres easos no perjudique á la criatora nacida ante» de
Jos 180 días del matrimonio su concepción ilegitima, si per-
judique á la madre qae la eoneibió sn fragilidad ó eorrap-

Con todo, el buen critico ño ha necesitado reearrir k ni-
gromancia alguna (utilizamos la palabra perfectamente defi -
nida por el señor López' para hacer del pobre articulo orien-
ta] 191 un monstruo ó por lo menos un iogogrifo. Véase como

. ba procedido. Era lo primero sin dada suprimir la eláasala—
sin embargo de lo dispuesto tn el artículo antecedente. Aaa asi,
han debide salirle al ene n en tro al doctor Lópex, las frases —
desconocer la paternidad - criatura nacida tmte* de bu citnto
ochenta días del matrimonio; — pero con sólo desentenderse <ie
la significación jurídica de ellas, estaba salvada la dificaltaá,
y podía neestro critico dar por sentado qae el artieaJ* 191
contiene ana rtgln de paternidad y fifíadom Ugítñmm* ¿ Q M
reBtaba ya? Nada, sino apoderarse del inciso {•." 3 ) J •»-
eer decir al Código Oriental 'Si la eriatara nacida vive 24
horas, es legitima y la madre está salvada; ai vm mi» é*

24, la eriatara es ilegitima j la madre está perdida,
raía."
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«í;

De tropel Tañaran entonces las calificaciones. "Es mons-
truoso, se dirá, bárbaro, atromente inmoral, una novedad ju-
rídica del mayor bulto, et<$, etc, etc, hacer'depender la filia-
ción legitima del feto y la honra respectiva de los esposos,
de las horas de vida externa que aquél pned% completar".

Esto noF"trae á la memoria una observación del profundo
y brillan!» jurisconsulto Mr. Troplong. Hay, dice, una critica
ó especie de gimnástica frivola que con la mayor facilidad
del mundo multiplica los reproches contra una obra porque
se. cree dispensada de ponerse en el punto de vista del autor,
y le importa muy poco saber si lo que hace decir á éste es
lo que realmente ha dicho- Con tales licencias y una regular
habitud en &L arte' de argumentar, ¿quién es qae no oa pro-
bará, ¡válgame Dios! que los pensamientos de Pascal son absur-
dos y que. el espíritu délas leyes no tienen sentido coman? (Be-
vista de Woloski, 1842, tom. 5.", Sec. 2.1, pág. 122).

Volviendo al formidable cargo contra el articuló 191, el
menos perspicaz comprende que lo qne se diga del inciso nú-
mero 3.° debe decirse forzosamente de los otros dos inciso»
números í.° y 2.'; y de consiguiente, que si el erítico no ha-
bla de éstos, es por encubrir de algún modo la malicia de su
paralogismo Pero el hecho es qne implícitamente hace decir
á nuestro Código: "Si el marido tuvo conocimiento déla pre
ñez antes del matrimonio, la criatura es legitima y la madre
está salvada; si el marido no tuvo ese conocimiento, .la cria-
tura es ilegitima y la madre está perdida, deshonrada;
(núm 1.°)."

"Si el marido, estando presente, comintió que se expre-
sara su apellido en la partida de bautismo, la criatura es
legitima y la madre está salvada; de lo contrario, la cria-
tura es ilegitima y la madre deshonrada (núm. 2)."

¿Es ó no monstruoso, bárbaro, atrozmente inmoral, etc. etc.,
etc., hacer depender la filiación legitima, la konra de la madrt,
de cualquiera de las dos circunstancias que se acaban de
expresar?

3 «.». -
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Pero negad el snpnesto ea qae estriba el desleal paralo-
gismo y viene por.tierra la tremenda acusación. El artfeafo
191 del Código Oriental no habla, no ha pensado kobiar de
paternidad y filiación legitimas. Inspirándose en la equidad
y la filosofía, dicho articulo hace ana triple excepción con-
tra la acetan que tiene ti marido para desconocer la paternidad
de la criatura naeida antes de los 180 días del matrimonio;
criatura que ha sido concebida coutra las prescripcione* le-
gales. Be aquí todo.

Después de esto, ¿qué hay en el artículo oriental 191 q«e
pueda, no digamos justificar, pero excasar siquiera tan TÍO-
lentos reproches? ¿Por qué ese artículo ha de ser más ab-
surdo, más inextricable qne el articulo S14 francés, del-enal
no es sino una traducción salvo la oportuna cláusula—jr sm
embargo, etc.', hasta la palabra viable!—S« l'enjant nest pas
ni viable? El doctor López, que se refiere al articulo 104 de
Goyena, debe haber visto que este dice lo siguiente: "El
artículo 314 trances pone por número .tercero: Si la erial ra
no ha nacido de vida. Le siguen el _3Q Napolitano, 2Qtí de
la Luisiaua, 153 Sardo, 164 Vaud y 3Ot5 Holandés' textual).
¿Pur qué. pues, volvemos á preguntar, nuestro articulo 191
será absnrdo. uu logogrifo, y no lo serán los artículos cita-
dos de los Códigos de tantas ilaciones cultas, cuando aquél
y éstos son copia del articulo francés? Xo hay medio: ó la
critica del ductor López pertenece á la dase de qae habla
M. Troploug en el pasaje transcripto arriba, ó bien es pre-
ciso atribuir la invención del logogrifo, la ocurrencia absurda
y monstruosa— no al Código Oriental—sin© á otros legisla-
dores qne le precedieron, por cierto muy respetables y res-
petados en el mando moderno.

Es i los legisladores que es preciso preguntar si han sa-
bido 1» que hacían; si, cuando han negado al marido la ac-
ción de dt^conocimiento de la criatura nacida «M vHaLdad
exterm antes de los 180 días del matrimonio acaso ao bao

confundido dos cosas diversísimas, como son la filiación legí-
tima y la capacidad para heredar ó transmitir derechos. ¿Se son-
ríen nuestros lectores? No hay motivo parn ello; nada más
fácil qne obtener de esos legisladores nna respuesta categó-
rica. Abierto, por ejemplo, el Código Napoleón, si se busca
la regla de paternidad y filiación legitimas, se, presentarán al
momento los artículos 312 y 313; en cnanto á la capacidad
para heredar ó trasmitir derechos, es preciso ir á buscarla en
el título respectivo, y allí se encontrará el artículo 725. No
existe, pues, tal confusión en el expresndo Código. Decimos
lo propio del Código Oriental: los artículos 189 y 190 fijan
la regla de paternidad y filiación legitimas; pevo los"artículos

" 797 y Ü74 establecen la regia de capacidad para heredar.
En fin, el inciso (núni. 3."), artículo 191—314 francés^ -que

provee por vía de excepción ó de favor á un casi especial, ni
se roza en lo mínimo, ni puede jamás confundirse con alguna
de las dos sobredichas reglas. No olvidemos tampoco que las
respectivas referencias expresas de que se sirve el Código
Oriental, á la vez qne abonan su previsión, ponen más de
bulto la ligereza y deslealtad de la crítica.

Esta nos da otra prueba de lo que á su respecto decimos
en el marcadísimo empeño que pone en absolver á Goyena
del descomunal cargo que el critico formulaba contra el Có-
digo Oriental —¡Goyena no dice, ni ha pensado decir semejante
cosa! repite el crítico. Para demostrarlo, insiste en qne el
Código Oriental ha formado sn artículo 191, que tan mons-
trnoso le parece al doctor López, "agrupando sin criterio ,
jurídico los dos artículos—el 104 y el 107—de Goyena, etc."

¡Válganos Dios, doctor López! Usted- nos obliga á que pi-
damos la justificación de nuestro Código al mismo señor
Goyena, enyos artículos 104 y 107 sin duda leyó usted tan
de prisa que no pndo fijarse en el que seguía, el 108. Mas
es preciso; helo aquí 'En ningúu caso, dice, podrán el ma-
rido ni gas herederos proponer la demanda de ilegitimidad,



si falta eoalqniera de las cirenBStaaeias detenaiaáda» e»
artícalo anterior." {Art. 108 de Goyeaa).

Viene en seguida el comentario del mismo Goyeaa. "Vk
á ser, dice, el tercer caso del artícalo 314 francés,
por los extranjeros qne he citado en el naestro 104, al final
del mismo tengo dadas las ratones del presente articolo."

Ha dicho, pues, Goyena, y ha panado, decir lo qne el ia
CÍEO n. o* del artículo 314 francés, (inciso n. 3> del 191
Orientar. ¿Cómo desmentir á Goyena sobre lo qae dijo y

-pensó decir?
Dice Goyena que al final def 104 tiene dadas sos rawnea

En efecto, se leen allí estas palabras: "Qnede, paca, sentado
qne si se ha omitido este caso especial (el nñm. 3.a del ar-
tícalo francés), ha sido tan sólo por no creerse qae haya «a
marido tan estúpido ó maligno qne intente el desconocimiento
de lo qae en el orden legal n« existió; si lo intentara, no de-
beria ser oido y asi se establece por regla general en el artí-
culo IOS."

Este articulo IOS que acabamos de trascribir se refiere al
107 qne trascribimos también, ya para qae se rea que en él
no se encuentra la palabra postumo qne le atribuye el critico,
como para que se vea asimismo qae ana de las eireaastaa-
cias requeridas por Goyena es la de viwir el feto 48 korm*
mmtumifs Dice asi: "Para los efectos legales, Bolo se repata
nacido el feto que, desprendido enteramente del seno maten»,
naee con figura bu mina y vire caarenta y ocho horas nata
rales."

A pesar de esto, el critico no ha tronado contra Goyeaa,
no le ha hecho decir: "Si la eriatara aaea y vire treiata y
ocho horas, por ejemplo, es fcptoaw, y la audre está aal-
vada; si vive nás de eaareata horas, es ilegtthaa y la «a-
dre tata perdida, deshonrada.' ¡Hé ahí la lealtad del crtóeet

Créenos haber demostrado eea evidencia: 1.*, aae la m-
•ólita. la tresnada aeasaeion al Código Orieatal ae tieae
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base alguna ni ha sido inspirada por sanos fines*. 2.A, qne
aunque el Código Oriental no ha copiado ni agrupado ar-
tículos de Goyena, hay conformidad entre ambos, no sólo
en enanto ¿ l a resol oeión vituperada, sino aán por Ib qne
respecta a n̂ ar las reglas de la viabilidad, exigiendo la du-
ración de In vida por cierto espacio de horas naturales.

s IV

Examinemos tihora, aunque no se le forma cargo por ello,
los motivos qae ha podido tener el Código Oriental para
preterir ese sistema á otro que también, admiten la ciencia
y la legislación en materia de viabilidad.

Tratándose de la viabilidad, como condición de la capa-
cidad de derecho, el mismo doctor López reconoce "que no
hay inconveniente en asignar al postumo (debió decir al recién
nacido, póstnmo ó uo) más ó menos horas de vida fenomenal
(sie , para tenerlo por criatura humana y viviente.'' "Para
acordar, agrega el critico, la capacidad de heredar que es
de creación puramente legal, se pnede tomar por base, sin
inconveniente ni atrocidad moral, un término arbitrario de
horas de vida externa. .. Fijar las horas que ba de vivir el
ser para qne no se considere abortivo, no es decir que de.
esas mismas horas depende su legitimidad como engendro
humano.'* Perfectamente, doctor López. Por eso, nuestro Có-
digo que, de acuerdo con el proyecto de Goyena y con la
ley 13 de Toro, fija las horas que ha de vivir la criatura,
después de nacida, para que se le considere persona civil y
por consiguiente capaz de heredar y transmitir derechos, no
hace, no ha pensado hacer depender de esas mismas horas
de vida, ni aún del nacimiento con vida, la legitimidad de la
criatura, según lo hemos ya demostrado evidentemente des-
mintiendo la injuriosa y desleal suposición del crítieo.

Dos son las relaciones jurídicas que produce el nacimiento,
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lación española que an en todo la de los Fueros; omitió el
bautismo, como extraño A las leyes físicas, y á los efectos
civiles, y dobló el número de horas.

"A decir verdad debía parecer suficiente el de veinticuatro
señalada en la ley de Toro que formaba el último estado;
pero había en ol seno de la Comisión sujetos respetables que
miraban como un despojo hecho á la familia del padre ó
madre difuntos esta súbita transmisión de bienes por la Kola
circunstancia de sobrevivir la criatura veinticuatro horas, y
pretendían prolongarla mucho más allá de los diez días
del Fuero Juzgo- el término de 48 horas fue como una es-
pecie de transacción: de todos modos, si es conveniente se-
ñalar tiempo, el señalamiento será siempre arbitrario." (Cro-
yena, sobre el art. 107.)

Sin duda el Código Oriental tuvo en cuenta las sensatas
reflexiones que preceden, y creyó, contra el Código de Chile,
que debía conservar en su fundo la legislación" española —
que era la ley 13 de Toro, Part 1.'. dictada precisamente,
como lo indican las palabras con que empieza el texto: —
para evitar muchas dudas que suelen ocurrir acerca de los hijos
que mueren recién nacidos, sobre si son naturalmente nacidos ó
abortivos.

En aquellos primeros instantes de la existencia, la vida
tiene que ser algo de bien tenue y de bien dudosa.- cuando
á los pocos momentos ya no se conserva, bien puede dis-
putarse sobre si al nacer se tuvo ó no se tuvo. De manera
que cada caso en que hubiese un recién nacido muerto á
los pocos minutos ó á las pocas horas, no podía menos de
producir en el hecho un pleito sumamente dificultoso; en la
razón un problema las más veces insoluble. "Por eso, dice
el ilustrado señor Pacheco en su citada ley de Toro, se
volvió al sistema del Fuero Juzgo, si bien perfeccionándolo
en su idea y haciéndolo consecuente en su expresión. Quí-
sose que la vida del nacido fuese comprobada con algunas
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horas de duración y subsistencia después del nacimiento, á
más de exigir que fuese completa en el ser que venía á luz
cuanto esto puede reconocerse en tal estado y en tales cir-
cunstancias. Supúsose que el qae no nace vivo' todo y no
permanece tan siquiera un día, es porque tiene tal
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Idéntico origen tiene la falsa aseveración de haber copiado
nuestro Código el artícnlo 107 de Goyeua. Ya hemos visto
el texto oriental; el de Goyena dice así: Para los, efectos le-
gales sólo se reputa nacido el jeto que, desprendido enteramente
del seno materno, nace con figura humana y vive 48 horas na-
turales.

Como el mejor desmentido, paes, dejamos al lector el co-
tejo de ambas disposiciones.

Y es este el lugar de ocuparnos del extraño proyecto sobre
los monstruos que parece preocupar tanto al filólogo doctor
López.

El Código Oriental se ba guardado bieu'de emplear frase
alguna en que pudiera verse el menor vestigio de la absurda
teoría romana copiadas por las leyes de Partidas, y que, su-
poniendo la posibilidad de que una mujer dé vida á un ser
no perteneciente á la especie humana, decidía que un mons-
truo no es persona, negándole en consecuencia el goce de
los derechos civiles.

f Concluirá)
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"EN LA TEIBUNA DEL "CLUB, RIVEEA", por Daniel Martínez
Yigil.

Elegantemente impreso, y con un notable grabado que re-
presenta al autor, hemos recibido un folleto que contiene el
discurso que el conocido y ático orador Daniel Martínez Vigil
pronunció en el teatro "Stella d'ítalia", en el festival efec-
tuado por el "Club Rivera'' la noche del 29 de Diciembre de
1903, aniversario de la memorable batalla, de Cagancha.
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tes en España, y cou esta ocasión el autor nos hace conocer
sus ideas avanzadas, al hacer con gran acopio de datos una
muy justa crítica á no despreciable número de disposiciones
que se conservan en los Códigos de nuestra época quién sabe
por qué jronía.

Nadie puede poner en duda la importancia de folletos
como el del doctor Ferreiro Lago, quien ha puesto de ma-
nifiesto en el curso de su trabajo uu caudal de erudición
enorme. Nos permitimos, siu embargo, observar que no esta-
mos conformes con la opinión vertida por el doctor Ferreiro
Lago de que la monogamia ha sido instituida desde el primer
momento sobre la tierra y mucho ineuos de que sea institu-
ción divina. Muy por el contrario. Las mismas teorías que el
autor cita son las que nos dan la pintura del verdadero es-
tado de la íainilia dentro de las sociedades, y mucho nos
ba llamado la atención el hecho de que el doctor Ferreiro
Lago sosteaga la opinión contraria, 4 pesar del conocimiento
que muestra tener de las susodichas investigaciones y teorías.

Prescindiendo de esto, el folleto del doctor Ferreiro Lago
nos ha hecho una impresión inmejorable, porque las ideas
expuestas en la segunda parte de aquél nos muestran en el
autor un hombre progresista, equilibrado, de ideas elevadas,
y cuya propaganda es, por muchos conceptos, muy digna de
ser tomada eu cuenta.

Entre nosotros, cuyas leyes son casi tadas de origen es
pañol, el libro objeto de esta nota debs ser leído por todos
aquellos que á la ciencia jurídica se dedican.

ULA IMPCREZA.". —Nuestra nota bibliográfica sobre la obra del
señor Celedonio Xiu y Silva, ha motivado la siguiente carta
que publicamos. Sólo advertiremos, para no dar lugar á una
polémica, que algunos de nuestros párrafos no han sido com-
prendidos.
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Colonia Valdense, Enero 4 de 19u4.

Señor don Agustín A. Musso.

Estimado señor:

En el último número de LA RKVISIA NUEVA he leído la
critica qae hace usted de mi libro "La Iropnreza", y como
en ella alega su sinceridad para exponer, sin limitaciones ni
restricciones, graves inexactitudes, que pueden dar á sns lec-
tores ana idea equivocada de dicha obra, le ruego en nom-
bre de esa misma virtud qno invoca, se sirva dar cabida en
la sección Bibliografía de sa revista, á algunas observacio-
nes en defensa de mi libro tan maltratado en su crítica.

Examinaré lo más brevemente posible sus objeciones. 1.'
Dice usted. "La Impureza" es un catecismo de moral reli-
giosa; un fárrago de cosas las más antagónicas, preceptos (Te
moral cristiana al lado de principios de higiene; enseñanza
de fisiología y anatomía junto á versículos de Ja Biblia; citas
de propagandistas religiosos mezcladas con trozos de médi-
cos que han hecho estudios especiales de las funciones de
reproducción y de sus órganos*'. Todo este párrafo es com-
pletamente inexacto, a' En efecto, mi libro no es catecismo^
porque no está redactado en forma de preguntas y respues-
tas, acepción que implica dicha palabra; ni se ocupa de mo-
ral religiosa, sino de moral sexual. De casi 200 páginas de
texto, be dedicado siete tan sólo á examinar lo que enseña
la Biblia sobre la lujuria, y eso como neo de tantos argu-
mentos que pueden hacerse contra ese vicio, b) Fárrago de
cosas antagónicas. u Fárrago " es un conjunto de cosas su-
prefluas y mal ordenadas; ahora bien aute todo, el tema qne
trato eu " La Impureza ' es de importancia capital para los
individuos y la sociedad, no hay, pues, tales cosas super-

as; en segundo lagar, creo que está en lo cierto " El RO-
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sarino" (periódico del Rosario Oriental) al afirmar qne " el
plan de mi obra ha sido bien trazado ", pues todas sus par-
tes se desarrollan y siguen naturalmente, á pesar de las nu-
merosas citas que de ex profeso hago; y finalmente no veo las
cosas antagónicas que usted ha descubierto, pues la moral
cristiana no está reñida con la higiene, y además no mez-
clo los principios de aquélla con los de ésta, sino que á ca-
da uno les doy el lugar que les corresponde. ¿ Llamará us-
ted fárrago de rosas antagónicas, los libros de Speneer, en los

' que ocupándose de cuestiones sociales, busca argumentos com-
probantes de sus ideas, en la historia natural, en la física,
en la química y en muchas otras ciencias análogas ? c) Citas
de propagandistas religiosos con trozos de médicos especialis-

tas. Juzgúese de la verdad de esta afirmación, recordando
que en el parágrafo consagrado á la castidad, he citado
la opinión de un propagandista religioso junto á la de más
de una docena de distinguidos médicos. El ateo, por el
hecho de su incredulidad, ¿ puede atreverse á sostener que
todas las aseveraciones de un ministro de culto son erróneas,
y que éste no puede, á lo menos en ciertas cuestiones, pen-
sar de igual modo que las autoridades científicas ? Y si na-
die puede sensatamente sostener tal cosa, ¿ qué mal hay en
que para reforzar un argumento se busqíen ias opiniones de
personas que están de acuerdo sobre el punto en cuestión,
aunque después difieran en muchos otros ?

2." Reconoce usted que " merece nn aplauso el que indica
á los jóvenes los medios de precaverse de las consecuencias
fatales que aparejan ciertos placeres y ciertos abusos; pero,
añade, esa propaganda debe ser verdaderamente cieutífica,
debe hacerse la ciencia por la ciencia; si por el contrario,
se persiguen fines religiosos, francamente no vemos la tras-
cendencia de aquélla.*' ¿Qué fin me he propuesto al publi-
car " La Impureza " ? En la págioa 16 de ese libro digo:
" El objeto que me propongo es dar una reseña de los ór-
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ganos humanos de reproducción, sns naturales fanciones y los
abusos á que se prestan y á qne, por desgracia, se entregan
la rua'yor parte de los jóvenes, para que ilustrados éstos so-
bre tan importantes cuestiones, obren en adelante con cor-
dura, etc. ' ¿Hay en ese propósito algún fin religioso? En
verdad, señor Musso, que no lo veo, y creo que es ana in-
justicia atribuirme propósitos distiutos de los que declaro
perseguir. Además ahí está el libro para responder á seme
jante aseveración. De la primera á la última página aconse-
jo á los jóvenes que lleven una vida pura, y si á los qu€

creen en Dios les recomiendo la oración entre otros rae-
dios i para luchar contra las tentaciones, ¿qué reproche se me
puede hacer por tal consejo Lamento que Ja falta de es-
pacio me impida transcribir lo que digo al respecto en las
páginas I7i¡ y ITT. las cuales .le ruego vuelva :í leer. Re-
cuerde, adornas, que en materia moral no recomiendo sino lo
que .he practicado y practico, y puedo atestiguar que la ora-
cióu ha sido para mí un arma poderosísima para ma'ntener-
nie en el terreno de la pureza. ¿ Por qué. pues, no recomen-
darla á la juventud V

3. Sostieue usted que " si hay temperamentos qne de cual-
quier modo necesitan un desahogo, prescribir reglas absolu
tas en esta materia á pretexto de religión y teniendo en
cuenta la moral dictada por nu Dios omnipotente v omnis-
ciente, es, lo decimos con franqueza, ir contra natur* rerum".-
I sted demuestra estar animado de obsesión antireligiosa, pues
uo ve en mi libro más que las pocas páginas en qne prnebo
qu^ ¡a Biblia condeua la impureza, y para nada tiene en
cuenta las restantes, en que demuestro qae la medicina, la
higiene y la moral están acordes en eondenar tal vicio. ¿Qoé
razones alega usted en contra de los argumentos qne expon
go ? X'i so encuentra ni una sola en sn nota critica. En cnan
to> a los temperamento? que Decesnan desahogo, le diré qae
si un ji.vou experim:nta prematuramente esa necesidad irre-
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sistible, el tal es UD caso patológico, y hay que recurrir al
médico para tratarlo; si se presenta dicha necesidad en el
período de la plena madurez «exual, manténgase el sujeto
en la continencia hasta que forme un hogar, porque el ser
humano merece la denominación de hombre en la medida qne
sabe dominar sus pasiones y apetitos. La virilidad, dice Pa
yot, consiste en el dominio de sí mismo. Léase la cita que
hago de este autor, páginas 98 y 99

4° Finalmente, cree usted que ano debe exagerarse tanto
en los remedios que doy contra la lujuria, porque se mata-
ría todo lo noble, todo lo bello, todo lo verdaderamente es
télico, lo inteleetnal que hay en la tierra; se-atrofiaría el
gusto; las más altas aspiraciones del corazón humano ; se
Sticaríau las fuentes del sentimiento; se convertiría en un
desierto esté paraíso, entiéndase bien, este único paraíso''.
Alguien creería al leer este párrafo, que aconsejo yo la
vida ascética, cuando me limito a decir que el baile y el
teatro realista actual son peligrosos, y que deben los jóve-
nes precaverse de la literatura obscena. ¿ Esto es lo que
ha de matar lo noble, lo bello, lo estético, lo intelectual, ó
reserva usted estos epítetos para la embriaguez voluptuosa
del baile, para las desvergüenzas de muchas piezas teatra-
les modernistas, ó para los libros y el arte pornográficos?
En cuanto á lo de llamar paraíso á nuestro planeta, de-
muestra usted que no h.i sido aun victima del dolor, al cual
pagamos contribución todos los mortales, pues la humanidad
que sufre opina de distinta manera al respecto. Y en fin, si
considera usted que no deben censurarse las satisfacciones
carnales de los que se permiten transportar á la Tierra el
paraíso sensual de Mahoma, ó sea, si juzga que en presen-
cia de la inmoralidad más ó menos bella ó atrayeute, de-
bemos cruzarnos de brazos y liisser f"i>'e, entonces es inútil
discutir, porque encaramos la cuestión con muy distinto cri-
terio, porque nuestros ideales son muy diversos.
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En resumen: sa oposición á mi libro se basa en que , Te en
él la obra de un creyente y usted " se cuenta en el numero
de los que creen que todas las religiosas positivas habidas
y por haber son por completo inútiles y si para algo sirven
es para detener el progreso social." Al expresarse así, re-
niega usted de sa maestro Speneer, quien ha dicho qne " nn
mas istereligioso es an factor normal y esencial de toda so-
ciedad en su evolución; su sparticularidades están intima-
mente unidas á las condiciones sociales, y si sa forma es
temporal y mudable, su substancio e.< permanente. " No olvide
que ese mismo antor. á quien nsted llama el último filósofo,
reconoce • una influencia dañosa en la1 preocupación irreli-
giosa ó antiteológica '.

Sé bien que uo lo voy á convencer á usted; pero, no obs
tante esto, sírvase pablicar estas lineas para que sus lectores
no se forjen una falsa idea de - La Impureza ", y si se to-
man la molestia de leerla, formarán nn juicio propio sobre
ese libro, y quizás muchos de elkts me alienten eon sn «pro-
bación, como lo han hecho el señor Rector de la Universi-
dad, varios profesores de la misma y algunos jóvenes y pa.
dres de familia, enyos testimonios favorables á mi obra, con-
servo en mi poder y á su disposición.

Salada á usted atentamente.

S. S. S.

CKLEDOKIO Xra r SILTA-




